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Guayaquil, 12 de Julio del 2016 - 

Señor 
Carlos Iván Morales Alvarado 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CLIMAVEN, CLIMATIZACION Y VENTILACION 

S.A., reunida el día de hoy, lo reeligió PRESIDENTE de la compañía por el 

periodo de dos años. 

Como PRESIDENTE de la Compañía le corresponde individual o 

conjuntamente con el Gerente General, ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, de conformidad con la Ley y los Estatutos 

Sociales. 

CLIMAVEN, CLIMATIZACION Y VENTILACIÓN S.A., se constituyó ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 31 de 

Octubre de 1994, inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón, el 15 de 

Marzo de 1995. 

At mente, 

oa most. 

PATRICIA MORALES ALVARADO 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

Acepto la designación para el cargo que antecede. Guayaquil, Julio 12 del 2016 

AB: Mob T 
CARLOS IVÁN MORALES ALVARADO 

c.c. 0905384038 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Domicilio: Samanes ll, mz 222, villa 17, Guayaquil 
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  MORAS ADJUNTA. 

LOS DATOS DE ESTA 
ABD INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.323 
FECHA DE REPERTORIO; 19/jul2016 
HORA DE REPERTORIO:10:48 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CLIMAVEN, 

CLIMATIZACION Y VENTILACION S.A., a favor de CARLOS 

IVAN MORALES ALVARADO, de fojas 33.137 a 33.140, Registro de 
Nombramientos número 8.810. 

ORDEN 29323 

DOCU ARA PO91EPDODINOA 

  

    REG e 

DEL CANTON GUA YAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 28 de julio de 2016 

REVISADO sosf 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establécido en el Art: 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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